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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R. D. 
Enero 31, 1g35.-

Para los fines constitucionales me comple.,..,co 
en enviar adjunto un proyecto de ley sobre contribución 
de las comunes y el Distrito Nacional para el servicio 
de instrucción pública. 

En este proyecto se eleva el tipo mínimo de 
la contribución, que ha sido hasta ahora de cinco por 
ciento, a siete por ciento de las entradas generales a
nuales. 

Además, en él han sido revisadas y refundidas 
todas las ,disposiciones vigentes sobre esa ~isma materia, 
ouedando estas derogadas, de modo que una sola ley con
tenga todos los preceptos necesarios~ 

Dios, Patria y Libertadt ---

rj/ . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIGA 

DECLARA.DA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUlENTE 

LEY SOBRE COIJTRIBUCION DE L.aS CO .::UI:ES Y ::L DIS
TRITO NACIONAL PAP.A EL SERVICIO DE IrST3UCCION 
PUBLICA.-

rtículo l. Tanto el Distrito Nacional como las comunes de la 
República están en la obligación ae contribuir al 
sostenimiento del servicio de instrucción pública 
con una cantidad no menor de siete por ciento úe 
sus entradas generales anuales. 

Artículo 2.- Los fondos procedentes de la contribución indicada 
en el artículo anterior serán destinados al pago 
de alquileres de los locales ocupados por las es
cuelas del Distrito o la común respectiva, de lo 
gastos relativos .a:1 1-1 zo de J.oce..le destinados al 
servicio escolar, con todas las necesidades acceso
rias tales como reparaciones, agua, luz, fuerza y 
teléfono; al provei~iento de equipos y sum·nistros 
para las mismas escuelas, y a los gastos de trans
porte, traslados y repa~aciones; todo de acuerdo 
con la distribución que haga el Consejo :acional 
de Educación. , 

Párrafo I.- Las economías que de estos fondos se hagan cada 
año serán destiBadas a la construcción de los lo
cales escolares. 

Párrafo II.- El Consejo Tacional de Educaci6n puede disponer la 
creación de escuelas nuevas, remunerando a los 
maestros con cargo al fondo previsto por esta ley 
en lugares donde el Estado no.haya podido crearlas, 
y siempre que las necesidades previstas en el cuer
po de este artículo hayan sido atendidas. 

Artículo 3.- Las contribuciones indicadas por el artículo pri
mero serán depositadas dentro de los nrimeros cin
co días de cada mes en las colecturías de rentas 
internas correspondientes, las cuales los remesa
rán a la Tesorería Nacional. El Tesorero ~acional 
será depositario de este fondo esi:ecial, y el Con
tralor y Auditor General reglamentará la forma de 
pago, de acuerdo con los presupuestos aprobados 
por el Consejo Nacional de Educación. 

Artículo 4.- El Tesorero del Distrito Nacional y los de lasco
munes rendirán trimestralmente al Consejo racional 
de Educación una nómina de los ingresos ocurridos 
durante el trimestre anterior. 
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Artículo 5.- Esta ley deroga y sustituye las leyes número 
72, del 15 de Enero de 1931; número 374, del 
13 de Octubre de 1932; y 541., del 30 de junio 
de 1933; así como los decretos números 388, 
del 9 de Marzo de 1932, y 621, del 1.4 de Ene
ro de 1933.-

DADA, etc. etc., 
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